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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CLAVE: CUT -93-XII-09-FM 

-· TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN LO SUCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE RADIO DE "'OtJ;(L: D C.V., EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONARIO, A 'i~p;R NTES ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES 4i 

M Hz, 
con 
venci 

Que con fech 
Federación, el 
Concesiones de Radi~- e 

Diario Oficial de la 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo e la 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Regla to de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesione , Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, y 

Que la Secretaría realizó un análisis de la u!jliz ción de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien ... eríforma regular y consistente la ha 
operado y explotado con apego a l~drsPosiciones legales y administrativas 
aplicables en la materia, encontrándQse al corriente de sus obligaciones. 

// 
Por lo anterior y con fundam~ptó'en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 111 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 4o., 
5o., 7-A, 8o., 9o., 13 y 16 y demás relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, y 
13 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, se 
otorga el presente 
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Refrendo de Concesión para continuar usando 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión 101.7 M Hz, 

por lo que el Refrendo de Concesión queda sujeto a las siguientes 

Comuni 
Federa 
Regla 
y demá. 
expidan, 

.és Estados Unidos 
el ~jequtivo Federal y 

\ rad~fusión; las leyes 
es, d~.¿,f'las Generales de 

. r:a Administración Pública 
~J~ienl~~~.:/~.Hministrativo, sus 
H'd'. ·"M .t!f RJ t' . 1 C .QS, ~·~ j:-GC IVOS, ClrCU ares 
asV aphcaofes y las que se 

e~._,írul 
0·<€$ 
'ega~ .· las disposiciones 
alias di:lales queda sujeta la 
"~Z!" Concesionario quedará 

. G's . i istrativas a partir de su 
e (fjtulo relacionadas con algún 

aaos o modificados, se entend 
""''"" . :~n"sea el caso. 

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuenc· 
cuyas características básicas se describen a continuación: 

Frecuencia asignada: 101.7 MHz 

Distintivo de Llamada: XHCUT -F-· 

Ubicación del equipo transmisor: Cld;?u:;'LA, MOR. 

Área de cobertura: /cuAUTLA, MOR. y poblaciones incluidas 
/ dentro del contorno de intensidad de 

campo de 60 dBu 

Potencia: 

Sistema radiador: 

Horario de funcionamiento: 

r 

50 kW, radiada aparente 

NO DIRECCIONAL 

24 horas 
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La Concesión y el presente Título no otorgan al Concesionario derechos reales sobre 
el uso de la frecuencia asignada, por lo que el Concesionario acepta que, en los casos 
a que se refieren los artículos 43, 49, 50 y 51 y demás aplicables de la Ley, y 23 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, la Secretaría podrá suprimir, restringir o modificar 
el uso de dicha frecuencia o cambiar las características de operación asignadas. 

En atención a los avances tecnológicos que se 
· ar 1 calidad y diversidad de los servicios 

operació 
introdu 
adopta'' 
actualm 

retaría, a su juicio, tomando en 
, Consultivo de Tecnologías 

nologías de transmisión 

, que así resuelva la 
s acciones en los 
in de garantizar la 

En virtud de't ~eñales analógicas D 
digitales para ga a Secretaría determinará 
el plazo durante ': simultáneas; en caso de 
que las tecnologías (lj~ or la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecue Ja~;! la',F ~ñal~rá, a su juicio y cuando así 1 

estime conveniente, la frecue'hci'a q ,ein egrada al término de las transmisi 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de Refrendo d~ Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia del Refrendo de la 9neéslón será de 12 años, 
contados a partir del día 9 de diciembre de 2008 y vet=~c-erá el día 8 de diciembre de 
2020. ~ 

Sin menoscabo de las facultades ~~~eren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotacjélí de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deeérá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo éuá1 verificará que el Concesionario haya: 

a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizará una visita 
de inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la calidad de la 
operación de conformidad con lo establecido por la Condición Décima Cuarta; 

3 
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b) Ejecutado las acciones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

• e) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se 

• 

• 

establece en la Condición Décima Segunda, y 

d) Dado cumplimiento a las demás obligaciones de índole administrativo que tiene 
ante la Secretaría. 

términ 

ecretaría emitirá su dictamen 
~Gffl'cesión y, de ser el caso, 

.. ·.~ ·~:~e al presente Título y 

{ñ1lcionalidad mexicana, 
., A'..i' ,s' que los que las leyes 

)[\'¿tg::.Qi~'fe, el Concesionario se 
~·e~~;~ diplomática de algún país 
,e la nación mexicana, todos los 

operar y explotar la frecuencia d 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritur~ nstitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos-14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. ~ 

SEXTA. Aprobación de actos. El Concesiona~soíÍcitará la autorización previa de la 
Secretaría para todos los actos o contr~tos que pretenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicación, cesión, ,..Jideicomiso, arrendamiento, asociación en 
participación, usufructo, comercializáción, y otros que afecten, graven o involucren la 
Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de 
manera fundamental modifiquen la operación de los equipos con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de cobertura. 

El traspaso de la concesión materia del presente acto, o los actos jurídicos 
equiparables de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 
en favor de personas de orden público o privado que estén capacitados conforme a la 
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Ley para obtenerlos, podrán ser autorizados por la Secretaría siempre que dicha 
concesión hubiere estado vigente por un término no menor de tres años; que el 
beneficiario hubiese cumplido con todas sus obligaciones y se obtenga opinión 
favorable de la Comisión Federal de Competencia, en términos de lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley. 

Los actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretarí ~ ~e a , ellos en los que opere la afirmativa 
ficta y siempre que, en "'' ~~ ~r;€\ar' 

l. 

11. 

111. 

a~4 a~ecretaría podrán, en su 
o~socios de la persona moral, sin 

;;,otras autoridades conforme a las 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes social sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anter" , deberá 
presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca-4 identidad de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayore~iez por ciento del 
capital de dicha persona moral. ~ 

El Concesionario se obliga a incluir esta Condjeión en los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Secretaría dicba~formas en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de la fecha de r>cepeión del presente Título. 

/ 

OCTAVA. lrrevocabilidad_.,..de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar mandatos 
irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos 
concernientes a la presente Concesión, para actos de: 

l. Pleitos y cobranzas, y/o 

( 
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11. Administración, y/o 

111. Dominio . 

NOVENA. Inspección y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Concesionario se obliga a: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

moral, en 
representant 
administración¡\ 
Secretaría, sin pe"" 
representar al Con 

ner una copia de las mismas en las 
la Secretaría de Gobernación, 

l. El Concesionario deberá hacer la propuesta resp iva a la Secretaría, 
acompañando el o los documentos (currículum )liiai,Íicencia de radiotelefonista, 
certificado de estudios, etc.) que comp.r.tré6en la capacidad técnica de la 
persona que desempeñará dicho c_9r~r6: así como el comprobante de pago de 
derechos por responsiva, de cor:~fórmidad con la Ley Federal de Derechos. 

/// 

11. La Secretaría tendr.á··~n plazo de 20 días naturales para objetar el 
/ 

nombramiento, y. " 

111. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entenderá registrado en la Secretaría, y desde luego el técnico 
podrá desempeñar sus funciones. 

( 
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En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secretaría . 

DÉCIM 
Secreta 
disposi 
requier 

Para a 
obligac1 
ante la"'-" 

a) 

b) 

cuestiones de 

olio en el país llevadas 
según se establece e 

e) En caso de contar con autorización para operar serv1c auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos ejl.tf estudio-planta y de 
sistemas de control remoto, correspondiente rios equipos transmisores, 
receptores y repetidores, el comprobante d~ de derechos por concepto de 
uso del espectro radioeléctrico, previsto ... E!hía Ley Federal de Derechos. 

La información a la que se refiere,....e1~ b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional d?la'Índustria de Radio y Televisión, siempre que ésta 
acredite la participación )tei"Concesionario. 

// 

DÉCIMA CUARTA. Calidad de la operación. El Concesionario mantendrá en buen 
estado los equipos necesarios para que la operación de la estación con que 
desempeñe la actividad de la radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia, y lo establecido en la Condición Tercera. 

7 



• 

• 

•• 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la Ley, las normas oficiales 
mexicanas aplicables y las disposiciones legales aplicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio y de sus servicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. 

interferencias 
televisión, radio 
espectro rad i 
debidament 

49, 50 
disposiCj 
Secreta: 
refiere el 
de serv· · 
disposi 
transmi~· 

·.o no de 
d f "' t""'\í" e uerza m .. ~en ·a•JG 
acciones qu~~ · ~~. . ~I.,Rfe:> 
no deberá exce 24:tfl'Ota~, cZn 

rt~~,, '~~ ~,; 

DÉCIMA QUINTA. CGA. G41d"' 
de radiodifusión, el Con~~·io~a~in 

para eliminar las 
otros servicios de radio, 
os para hacer uso del 

·as perjudiciales sean 
ma oficial mexicana 

"Wffi<"'"t*ú~ .. 

señales autorizados por la Secreta..rl , ·On sujeción a las norm ue rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptare e fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubernamentales y a realizar~ encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría..cléGobernación. 

DÉCIMA SEXTA. Programación. El Ce~rio deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo disRuesto por los artículos 5o y demás relativos de la 

.!/ 

Ley, y los artículos 2o, 3o, 4o, 5of·6o, 34 y demás aplicables del Reglamento . 
..-/ 

,....... . .,. ... 
DÉCIMA SÉPTIMA. ~..r.agramas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir los 
materiales que la autoridad competente le solicite en forma oportuna. 

En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley, el Reglamento y 
en los términos de este Título, realice o difunda el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligado a conservar la misma calidad de emisión que emplee en 
su programación normal, siempre y cuando los materiales sean enviados en formatos 
similares a los utilizados por el Concesionario. 

r 8 
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DÉCIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. El Concesionario deberá observar las 
disposiciones que en materia de tiempo de estado se establezcan en la Ley y demás 

• disposiciones aplicables. 

• 

• 

Durante los tiempos de transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido 
enviados, el Concesionario no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de 
cualquier forma los mismos. 

fracción 11 del a , 
relativas, la trans , 
en su caso, deberán" 
transmisión respectiva. 

rse a las disposiciones que en 
Federal de Instituciones y 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del f3.e amento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecido~ff"éí Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y de~cüsPosiciones aplicables. 

El Concesionario se asegurará que la publfdé(ad que transmita cuente con la 
autorización sanitaria o se haya presentad6'aviso a la Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir al anunciante l~ttfuentación respectiva. 

VIGÉSIMA TERCERA. Cooté'ñido religioso. El Concesionario, de conformidad con lo 
previsto por el artículq,-l"Í de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo pÓdrá transmitir programas y publicidad de contenido religioso 
cuando cuente con la autorización de la Secretaría de Gobernación. 

VIGÉSIMA CUARTA. Respeto a la persona. El Concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
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aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

VIGÉSIMA QUINTA. Protección 
protección al público en f¡ 
libertad de expresión es~ ~él~ 
Unidos Mexicanos. 

ú~o. El Concesionario _a efe_c~o de ofrecer una 
Slo~eQ ob rvara las d1spos1C1ones que sobre 
~~ a~·e "tución Política de los Estados 

:f} ejercicio del derecho 
8 del Reglamento y las 

VIGÉSI 
Concesi 

e práctica 

• 

labores 
señalado 
y demás 
Secretaría , 5uc 
Televisión, u ófr' 

. El Concesionario es 
~la publicidad que transmita de 

, t:éy, el Reglamento, la Ley Fed 
les aplicables. 

VIGÉSIMA NOVENA. Causas de revocación. Además de las ca de revocación 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en racción IX del propio 
precepto, la Concesión podrá ser revocada por la Secre ·a, cuando el Concesionario 
incurra en cualquiera de las causas siguientes: 

l. Por no prestar con regularidad el s icio materia de la Concesión, no obstante 
el apercibimiento qu.ee p p~ara no le haga la Secretaría u otra autoridad 
competente; / 

11. Por la transmisión-ere acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, así 
como por la celebración de actos o contratos que afecten o graven la 
Concesión, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o por 
incumplir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima de este 
Título; 

( 
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111. Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se refieren los 
artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones de 
los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 11 de la 
Condición Novena de este Título; 

V. Por ser sancionado esf'O"Q 
disposición señala~~\., laf~i 
Primera, Te ,;era,Ucrma Seg 
Quinta, y 

VI. 

VIl. 

por violaciones a la misma obligación o 
· tes Condiciones de este Título: 

a, Décima Cuarta, Décima 

.:raprestación, el 
da del presente 

· .. )os tre!nta días, naturales 
-~ablecera garant1a para el 

~~te Refrendo de Canees·, , 

El monto de la garantía deberá actualiz~e nualmente, conforme al Salario Mínimo 
General Diario en el Distrito Federal vigente al momento de constituirse dicha garantía. 
La garantía deberá estar vigente_.....c;it1rante la vigencia de la Concesión y presentarse o 
actualizarse cada mes de enero ante la Secretaría, misma que garantizará el pago de 
las sanciones pecuniari_9s..ql;e, en su caso, imponga dicha Secretaría . 

• F- .. , 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Contraprestación. El concesionario acepta y reconoce en 
este acto, que el bien objeto de refrendo al ser un bien de dominio público de la nación 
regulado por los artículos 27, párrafos cuarto y sexto, y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 y 17 de la Ley, constituye un recurso económico 
del Estado respecto del cual éste debe asegurar su adecuada administración y 
manejo, por lo que puede ser otorgado en concesión sólo a cambio de una 
contraprestación. 

-( 11 
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El Concesionario acepta y se obliga a cubrir al Gobierno Federal por concepto de 
contraprestación, el aprovechamiento cuyo monto, modalidad, mecanismo, fecha, 
plazo, forma y lugar ·de pago se establecen en el Anexo A de la presente Concesión, 
mismo que forma parte integrante de ésta. 

De igual manera acepta y se obliga a que en caso de que por cualquier causa o 
circunstancia legal no se a 1 tac'ón establecida, el Gobierno Federal 
podrá fijar un aprovecha :w s ación a la que tiene derecho a 
percibir. 

TRIGÉSIMA 

ento implica la 

Rv*D ~E,CUAUTLA.-:t- DE C.V. 
tP(/--é !Ji'~'7 F 

-~~ 
("~ h. 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de ¿~~:'~n ~:cS.93. 
XII-09-FM, otorgado en favor de RADIO DE CUAUTLA, S.A. DE C.V. 

-( 
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ANEXO A DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR 
USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE 

• OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DE RADIO DE 
CUAUTLA, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO EL CONCESIONARIO, PARA 
OPERAR LA ESTACIÓN DE RADIO CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHCUT­
FM. 

correspon 

A.1.1. Pa 
. ~ 

conces1ona 
condiciones 
pagos anual 
OCHOCIENTO-

~ ' ra,-re_ 1~ar a mas tardar el 
;~la Comisión Federal de 

ci:;,..dentro de los cinco días 

A.1.2. INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE LA CONTRAPRESTACIÓN. En caso de 
• que el Concesionario no cumpla con el pago de la contraprestación establecida en 

la condición TRIGÉSIMA SEGUNDA del Título de refrendo en los términos de la 
opción señalada en la condición A.1. del presente anexo, la Secretaría procederá 
de conformidad con lo establecido en la fracción VIl de la condición VIGÉSIMA 
NOVENA del Título de refrendo. 

EL CO-~ONARIO 

RADIO =-LA, S.A. DE C.V. 

!
L PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE; DEL TITULO DE FRENDO DE CONCESIÓN PARA 

CONTINUAR USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUÉNCIA DE IFUSION, QUE OTORGA EL GOBIERNO 
EDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE--e UNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DEL 

CONCESIONARIO. 


